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JñlH Ministro: 

Tengo el honor de dingirnl e a Vuestra Excelencia con el objeto de rnanifestar la 
intención de suscribir un conven io marco YI postenonTlente, los respectivos acuerdos 
específicos, entre la Secretaría Naciona l de Cultura y el Ministerio de Htlaciones Exteriol,-.._. 
a fin de aunar esfuerzos para llevar adelante los trabajos y actividades, de Interés co.n ün, L I 

fonlla conjunta. 

En ese contexto, remito adjunto a su consideración, una proforrl1a de Conven io 
Marco Interinstitucional, con el objeto de dar inicio a los trámites formales . 

Hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia la seguridad de mi 
distinguida consideración . 

ullén-eapcl~vil 
Ministro Secretado Ejecutivo 

A Vuestra Excelencia 
Don Luis A lberto Castig lionni , Ministro 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ciudad 

'~~~?á 
t ¿, ., 

SG/!.C/J)GG Estados lJlilCios ec,q t-.l'll Isr al Esligarrrbla Teléfono -1·595 21 442 .51::1 
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La (NOMBRE COMPL[TO DE LA INSTITUCIÓN)___________________________ 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓ ER INSTITUCIONAL 

ENTRE 


--------------------------------~----------y
LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA (SNC) 

en ade lante (SIGLA) y la ~ecretaría Nacíon 

sucesivo denominados ti las Partes lJ 

I 

RECONOCIENDO QUE: 

_____ , con domici lio lega l en , de la ciudad 

de As unción Paraguay) rep rese nta da en este acto po r (CARGO Y 

NOMBRE) I designado por Decreto Nº _ de l _ 

de de 20--, creada po r Ley N° del _ _ de de 20--.--/ IIQue 
creo _ _ _ _ _ _ _ _ ___________ . establece su Carta Orgánical/, es la entidad 

La SNC¡ con domicil io en la cal le r stados Unidos 284¡ de la ciudad de San As unción - Paragudy¡ 

representada en este acto por el Ministro-Secretario Ejecutivo l seño r RUBÉN CAPDEVILA 

YAMPEY, designado Dor Decreto N° 100 de l 23 de ago~lo de 20 '18; es la insti tució n re( tOI d d 

las políticas cultura les de l ParagllaYI dependiente de la Pres idencIa de la' Republira Ln Se, retal ía 

Naciona l de Cultura es la instllución rectora de las políti cas cu lturales del Paraguay, dependiente 

de la Preside ncia de la Repúbll cd l rreada por Ley 30S1/0G IINaciona l de Culturd , f:: llcargl1da d 
promover el respeto a la divers idad l la creación e innovauóll de lds artes aSll 011 10 de gdrdnliza 

la participación e incl usión, protegiendo la cultura material e inmaterial, recata lldo Il!IPstra 

historia, costumbres, tradiciones y e lementos ide ntl ta no en todo el terntorio NaCional y ei 

mundo. [s el órga no rec to r que diseña¡ regu la e impul sa políticas públicas culturales, garantiza 

los derechos cu lturales ciudadanos, prese rva, protege y promueve el patrimon io cuh ura l en su 

diversidad¡ a nive l nacional e int erna ciona l, comprometida con el forta lecimiellto oermane l lte 

de la identidad paraguaya ante el m undo.

DESEOSOS de coo rd inar y promover acciones conj untas para (CONSIGNAR E 

OBJETO) en el ámbito del secto ultura l. 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

LAUSULA PRIMERA: OBJETIVO 

[ 1 pt esente Convenio tiene por objeto estab lecer una relac ión interinstituciona l entre las Partes 
pal a la coo peración mutua en el ánllJlto de competencia de ambas Inslituciones, tendient(;;- di 
lesarrollo de las políticas publi c.a!> destinadas a prolllOver, coord llla r y ejecutar planes

l 

progranlas, proyec tos y linea mientos que co labo l en a lIivel naciolln lld<; iniciativas C¡lIe pCrrnitélll 
II PVelr ade lante ________________ _ _ _ _ ___________ , 
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CLAUSULA SEGUNDA: EJECUCION DEL CONVENIO 

La ejecución de las acc iones se rea liza rá a t ravés de Acue rdos específicos o. anexos suscri¡ltos, 

especia lm ente redactados en cada caso a tal efecto, que seran aprobados y firmados llar las 

autoridades respect ivas y en los cuales se det allará el presup uesto necesario para la 

imp lem entación del Acuerdo específico en cuest ió n, segú n disponib ilidad presupuestaria y con 

e l fi n de que el mism o sea program ado en el periodo sigu iente inmediato, en caso de que no 

esté previsto en el ej ercicio f isca l en curso, 

En cada Acuerdo específico se esta blecerán las responsabilidades, los reglamentos y 

procedimient os aplica bles según el objeto de cada aluel clo, además de la obl igatoriedad de la 

presentación de los info rmes corre~pond i entes, los cuales se elaborarán en fOI ma conjunta y d·':l 

acuerdo con las necesidades de cdda Acuerdo específico. 

~n cada caso se nombrará a un rep resentante titu lar y él un represemallle suplen le, por cad 

una de las parles, quienes oficiaran de punto focal !J nexo entre ambas insl it ucio nes para I 

planificación y la coordinación ele las actividades a ser de~drrolladas y que sean olJjdo del 

Acuerdo Específico, y cuyas designaciones se rán notificadJs vla nota oficial a la o tra Parte. 

Cua lqu ier aspecto refere nte a las funciones, obligaciones y/o responsa bilidades entre las Parles, 

que no esté co ntemp lado en el prese nte Convenio Interinstituciona l, así como dudas d 

cua lqu ier t ipo o diferencias, será n defi nidas am istosamente a través de acuerdos 

comp leme ntarios f irmados po r ambas part es . 

Los recursos huma nos des igna dos po r una de las partes, para cumplir actividades en los 

Acue rdos Específicos, no t endrán ningún ti po de vinculación laboral con la otra. Quedará a cargo 

exc lusivo de cada parte la responsabilidad laboral íntegra en la que se refiere él los derec.hos y 

obligaciones de s.us empleados po r ellas indicadas pa ra Id ejecución de esle Convellio. 

CLAUSULA CUARTA: PROTECCiÓN Y UTILIZACiÓN DE lOS ULTADOS 

La confidencialidad o la difusión de los resultados el e los trabajos que se el1Laren de fonrla 
ljUJ1ta, deberán ser detel minadas por las Partes de acuerdo a una est.rategia (/l:; transferentía 

de tecnología, consistente Lon Id Ilaluraleza pública o pr ivada del bien a tfansferir. En el mano 

Je dicha estrategia, las Partes deberán establecer In~ límites sobre Id utilización de dichos 

resultados. Los derechos sobre eventlfales resultados c.ientíficos y/o técnicos ubtenidos dwame 

la ejecución de lo!> proyectos relativos a la propiedad intelectual, se definirán con antelacio[1 en 

el Acuerdo Específico o Anexo, los cuales seran respetddos irrestnctamente por las pa,.te~. 

CLAUSULA QUINTA: AUTONOM íA DE LAS PARTES 

En toda circunstancia o hecho que tenga re lac ión con este instrumento, las Partes mantendrá n 

la individua lidad y au to nom ía de sus respect ivas eslructuras técn icas y administrativas y 

asumi rá n parti cularmente, en consecuencia, las responsab il idades de riva das de sus actuaciones, 

dent ro de l ámbito de su com pet encia. El presente Conve nio no excluye la firma de Acuerdos y 

Convenios bi latera les y/o mu lt ilaterales entre las Instituciones que suscriben el mismo y otros 

orga nismos pL'Jblicos o privados, naciona les o internaciona les, para la realizacIón oe actividades 
similares y/o comp lementarias al presente Convenio. 
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CLÁUSULA SEXTA: NOTIFICACIONES 

Las partes const ituye n domicilio en los lugares indicduos en el primer párrafo riel presl-"nte 

Convenio, los que son vá lido!l para las comUnicaCiones respectivas y cuestiones legalt..s 

emergentes. 

..._••~ ....... __ ....._.. IMA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIA 


Cua lq uier conflicto de intereses que pudiera ongllldrse de la interprei'acioll del presente 

conven io V/o de la ejecución de los emprend imientos previstos en ellnisnlú se lésolverá entre 

las partes conforme a la buena fe, las 111 ácticas de buen gublerno institucional y la l.l11ICordia . 

CLAUSULA OCfAVA: ENTRADA E:N VIGOR, DURACiÓN, TERMINACiÓN Y ENMIENDA 

El presen te Conve nio entra rá en v igor en la fecha de su firma y tend rá una duración de cinco (5) 
años, desde la fecha de suscripción, t ra nscurri dos los cuales se cons iderará renovad 

utomáticame nte po r las Part es por un pe riodo igual. Cualqu iera de las Partes podrá da r por 

term inado el presente Conven io, en cualquier momento, med iante not ificación escrita dirigida 

a la ot ra Parte, con, por lo m enos¡ sesenta (60) d ías de antelación. 

El presente Convenio pod rá ser modificado y/ o enmendado por mutuo consentimiento de las 

Partes, med iante la f irma de Adendas . 

FIRMADO en la ciudad de Asunción, d ios __ días del mes eJe ele 2019¡ en dos 

ejemplares origina les, siendo ambos tt.xtos igualmente auténticos y validos, de IIn mismo tenor 

V a un 50 10 efecto . 

istro-Secre ta rio Ejecu Liv 

SNC 
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